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«Derecho Pena1», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroacti
vos a su nombramiento; verificado en virtud de pruebas de idoneidad
según propuesta de la corresponqiente Comisión, en segunda convoca-
toria; .

Resultando ,que la interesada participó en las pruebas de idoneidad
convocadas por Orden de 7defebterode 1984, para acceso al Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad, área de .«Derecho PenaD), no
habiendo sido propuesta por la Comisión. calificadora, Con posteriori
dad yen virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión hubo de
reunirse por segunda vez,y como consecuencia de la nueva calificación
la señora Virto Larruscain resultó. aprobada, siendo ,nombrada Profesora
titular. de UiíiverSidad por 'Resolución. de la Secretaría de' Estado de
Universidades e Investigación de 20 de noviembre de 1985 «<Boletín
Oficial del Estado» de 20 de diciembre); ,

Resultando que una vez .tomada. posesión de su cargo, formula
petición de. que se concedan efectos retroactivos asu nombramiento a
la .fecha en que fueroJ¡l nombrados los aspirantes de la misma área
aprobados en la primerareunión de'lllComisión; alegando entre otras
razones que el nombramiento se demoró por causas ajenas al mismo
como fue la no aplicación por la Comisión de los criterios de valornción
en el justo modo que exigía la Orden dél:6nvocatoria, viéndose obligada
a reconsiderar los méritos aportados por la aspirante; , ..

Vistald.ey de'Funcionarios. Civiles del Estado de 7. de febrero de
1964;Ley 30;1984" de',2 deagosto,dell¡fedidas de Reforma de la
Función Pública; l;eydeProcedimiento"Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de, febrero de 1984, y demás dispósicionesde
pertinenteaplicación; ". ,.'.' ". . .'

, Consid~rando qtiesibienla Ley de Funcionarios Civiles del Estado
y,la,de Medidas<de 'Refortnade:la Función Pública prevén que los
,efectos de; todo 'nombramiento' son los de':la fecha de la toma de
'POsesión,'mom¡:ntO en que sé·.perfecqona.la.condiciónde funcionario
público; noob~nteelarticulo45 de' la Ley de .Procedimiento
,AdmiIíistrntivq •.... considera qUe¡ éxeepcionaltnente, ." podrán ',' otorgarse
eficacill retroactiva a los acios.<;uando se dicten en sustitución de otros ¡

anulados y 'produzcan efectósfavorablesa'loS interesadoS', ' siempre que
los supuestos de, hecho nécesariosexiS'tÍeran ya en' la' fecha a que 'se
retrotraiga la efectividad del acto, y ésta no lesione qerechos,o intereses
de otras personas;:- ;. ," ..,. ,." . . .'.-

COnsiderando que[as cir<:unstancias expuestas concurren. en el casO
présente;pór cuanto la reunión segllnda 'de la Comisión de pruebas de. '
idoneidad.detárea' de «DetechoPenaD),se produjQ en virtud:de recurso .
parcialmentMstimado a la ínteresada,reconsiderandoSucaliticación
c.onba,se en Jos •méritos .' yaportacio,nes.,presentad6s' ,para. la' prime.ra
convocatoria,siendo',evidente; pues; 'que. los supuestos dé hecho' ya
existIlln,cn.elriíomeiito a,que' seTetrotraiga. la. eficacia del· act0 y.ésta,
por otra parte, no, produce lesión' alguna:aotros\aspirantes; por el
contrariO', Q.e noacc~erse' a la petición, se, produciría una desigualdad
detrafo.entre aspirántes 'apcQbados por 'la 'l'nisma"Comi$iÓn Y'. en .las

.mismas..pruebás;ya '.que la diferente' f~ha de ,las propuestas fue
motiva<iapor'unaérrónea aplicación de Criterios por parte de la
,9omisiónynó: impUfa1,)le',,;e1l'Cambio a:la peticionaria; .' •
. Considerando qUe, enconsecuencia,'p~oced~accedeta 10solicitaéÍo .
y declarar el derecho.de lá'peticionaria>a que ,se<lenefe,ctos retroactivos'
a su,;Jlombramiento!;de Profesora titular a i Jafecha. en que fueron
nombrados Jos.aspinthtes propuestos por la Comisión;,enprime[ll

.convocatoria; y.teniendoen cuenta por otra parte ,el favorable informe
emitido por la Intervención Delegada del DePartamento' en supuestos
idénticoS al ahoraplan~a:do/' . .•... •....., ..' . '.' ~•. ' .. " "

Esta Secretaria de Estado ha resueItoacéeder ato solicita<lo pord6ña
María José Virto Earrú.scaín y consecuentemente ampliarla Resolución
de 20 de noviembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
diciembre) end-sentido de que su riombramientodeProfesora titúlar
deVIrivers.idad en.el. área de «Derecho ,Penábnengaefectos de'la fecha
en que .fueron nOmbrados los aspirantes .aprobados· por la' corresp<>D
diente Comisión, en primera .convocatoria, acto· que se prodújo .por
Resolución de esta Secretaría' de Estado dé 5 de' diciembre de 1984
(<<Boletín ,Oficial'deIEstado» del 19).

11 digo~ V. I. pái¡l.su conocimiento y efectos.
Madriq, .12 de diciembreq~ 1988.,..EI Secretario de. Estado, por

delegación «)rd.en dé, 2 de marzo de 1988), .el Director general de
Enseñanza SuPerior, Francisco de Asís de Bias Aritio.

Ilmo. SI:. Director general de Enseñanza Superior.

su nombramiento, verificado en virtud de pruebas de idoneidad según
propuesta de la correspondiente Comisión,ensegun<ia éonvocatoria'

Resultando que el interesado participó en las pruebas de idonei<bd
convocadas por. Orden de 7 d~ fe~rero de 1984, para acceso al CUerpo
d;e Profesores :fItula~sde UmversIdad, área de «Astronomía y Astrofi
SIca», no habIendo SIdo propllesto por la Comisión calificadora. Con
posterioridad y en virtud de recurso parcialmente estimado, la Comisión
hubo de reunrrse por segunda vez y como consecuencia de la nueva
calificacióI?- el. señor ~ez" C?tno resultó aprobado, siendo nombrado
Profesor tItular deUmversI<iad por Resolución de la Secretaría de
Estado de Universidades e· Investigación de 20 de mayo de 1986
(<<BoletiIi Oficial del Estado» de >13 de junio); ,

~~~ultando que unll Vez tomada posesión de su cargo, forthula
petIclOn de que se concedan efectos retroactivos a 'su nombramiento a
la fecha en que fueron nombrados' los aspirantes de la misma área
aprobados en la primera reunión de la Comisión, alegando entre otrás
razones que el nombramiento se demoró porcá:usas ajenas al mismo
como fue la no aplicaGión por la Comisión de los criterios de valoración
en el jus~o modo que ~~igía la Orden de convocátoria, viéndose obligada
a reconSIderar los mentos aportados por el aspirante" '. .

Vista la Ley de Funcionarios Cíviles'delEstado de 7 de febrero de
19M;. Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de" Reforma' de la
Función Pública; Ley. de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958; Orden de 7 de febrero de 1984, y demlÍs disposiciones de
pertinente aplicación; .' '. . '. '.' '.' .". .' > '

Considerando que si bien la Ley de Funcionarios Civiles del Estado
yIa de Medidas· de Reforma'de la Función Pública prevén qUe los
efectos de todo ..nombramiento son los de la fecha de la toma de
posesión~ momento en que se perfecciona la éondición de funCionario
públi~~, no. obstant\? el artículo' 45 de la Ley de ProcediJhiento
AdmI!Ustratlvo . consIdera 'que, excepcionalmente, podrán otorgarse
eficaClaretroactiva a los actos cuando se dicten en sustitución de otros
anulados y produzcancefectos favorables a los interes~dos,siempre que
los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 'Se
retrotraiga la efectividad del acto, y éstá no lesione derechos o intereses
de otras personas;. ..'

Considerando que las circunstancias expu~stas,concurrenerre! caso
preseI?-te,'llOc cuanto la reunión segunda'dela'Comisiónde pruebas de
Il:,loneIdad del' área de «Astronomia y Astrofisica» se produjo' en virtud
del'.ecursoparcialmente-estimado al interesado; reconsidera.ndó· Sü .
~ficaciónCQnb~~ e1l;.10s mét:ítos y aportaciones.presentados p'ara 'la
pnm~rll;€onYocatona, slendoevIdente, pueS, que los supuestos de !lecho
ya eXIstlan en eLmomento a qUe .se retrotraiga laeficáciadel acto y éstá,
por0u:.a parte, no produce .IesIón alguna a'Qtros aspirantes:,rpor el
contrario, de no a~cedersea' la. petición,' se produciría' una. desigualdad
de. trato entre aspIrantes aprob3:0os. por la misma Comisión .yen ·las
mIsJ!las pruebas! ya. que la diferente fecha de ·las '. propuestas fue
,motivada por una erróneaaplicaCÍónde criterios por parte de la
Comisió!1 y no imputable, en cambio, al peticionario; .>,

ConSIderando que, en consecuencia, procede aceeden losoli<;itado
'Y declarar el derecho del.petidonarioa.que se qen', efectos retroacti"os
·a su nombramient,?de Prófesor· tit\ilªr a la' fecha en que fueron
,nombrados, los aspmmtes propuestos'Por lá·Coinisión en primera
convocatoria, y teniendo en cuenta por otra parte el favorable informe
emitjdo por la Intervención Delegada del Departamento en supuestos
idénticos: al ahora planteado, . , .'

.....•. Esta Secretaria de Estado lláresuelto acceder a lo solicitado por don
Manuel F.' Sáez Cáno'yconsecuentemeliteampliar la Resolución de 20
:de-'1!1ayode 1986 (<<BoletinOficiaI·del EStado» de Hde junio) en el
sentidod~que su nombramiento de Profesórtitular de Universidad én
el área de «Astronomía y Astrofisjca» tenga •efectos. qe la, fecha en', que
fuero.n..nombra~os los aspirante.s llprobadoS'por la correspondiente
ComlSl0n, en pnmera convocatona, acto que se produjo por Resolución
de esta Secretaría de .Estado de 3 de diciembre de .1984 «<Boletín Oficial
del Estado» del 20).....

Lo digo a V. l. para SU conocinlÍento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de ·1988.-EI Secretario de, Estado, por

delegación, (Orden de 2 de marzo de 1988), el Director general de
Enseñanza Superior, Francisco de Asís de BIas Aritio.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

2g4~7

Vista la petición formulada por don José Aranqa Lorenzo, Profesor
titular de Escuelas Universitarias en el área de conocimiento de
«Filosofia», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos a
su nombramiento,. verificado en virtud de pruebas de idoneidad según
propuesta de la correspondiente Comisión; en segunda ,convocatoria;

RESOLÚCIONde 12 de djci~mbrede 1988. de/a Secreía
ria de Estado de Universi(lactes .r: Investigación, por la que ,
se conceden efectos retroactivos q.lnombramiento de don
Manuel F. Sáez C(lnQcomo Profesor titular de Universi-
dad.' ..

Vista la petición formulada por don Manuel F. Sáez Cano, Profesor
titular de Universidad en el área de conocimiento de «Astronomía y
Astrofisica», en solicitud de que se le reconozcan efectos retroactivos a

29458 RESOLUCION de 13 de diciembre de 1988, de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se conceden efectos retroa.ctivos al nomhrqmiento de' don
José Aranda Lorenzo como ProJesor titular de Escuelas
Universitarias.


